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UNIVERSIDADES
26097 RESOLUCION de 18 de octubre de 1993, de la Uni

versidad de las Islas Baleares, por la que se convocan
a concurso de méritos diversas plazas de los Cuerpos
Docentes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso de méritos
las plazas que se relacionan en el anexo 1de la presente Resolución.

VDa.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado>l
de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep
tiembre (<<Boletín Oficial del Estadoll de 26 de octubre); Real Decre·
to 1427/1986, de 13 de junio (.Boletín Oficial del Estado. de
11 de julio); Orden de 28 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 16 de enero de 1985); los Estatutos de la Uni
versidad, y en lo no previsto, por la legislación general de Fun
cionarios Civiles del Estado, y se tramitarán independientemente
para cada una de las plazas convocadas.

Dos.-Para ser admitidos a los citados concursos se requieren
los siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido

los sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de la Administraci6n del Estado o de la Administraci6n
Aut6noma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las mnclones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defectos fisicos o psiquicos que
impidan el desempeño de las funciones correspondientes a Pro
fesor de Universidad.

Tres.-Deberán reunir además las condiciones especificadas
que se señalan en el articulo 4, 1 62, del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, según la categoria de la plaza y clase de
concurso.

Cuando, estando en posesión del titulo de Doctor, se concurra
a plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto
en el artículo 4.1, cl, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no· pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en
el mismo se señalan, los interesados deberán acreditar habel' sido
eximidos de tales requisitos antes de comenzar las pruebas.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en los concursos remi
tirán la· correspondiente solicitud al Rector de la Universidad a
la que corresponda la plaza por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Procedimiento AdminIstrativo, en el plazo
de veinte días hábiles a partir de la publicación de esta convo
catoria, mediante instancia debidamente cumplimentada, junto
con los documentos que acrediten reunir los requisitos para par
ticipar en el concurso, utilizando para ello el anexo Il de esta
Resolución. La concurrencia de dichos requisitos deberá estar refe
rida siempre a una fecha anterior a la expiración del plazo.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habi
litación-Pagaduría de la Universidad de las Islas Baleares la can
tidad de 1.500 pesetas en concepto de derechos (400 pesetas
en concepto de formación de expediente y 1.100 pesetas por dere
cho de examen). La Habilitación expedirá el recibo por duplicado,
uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal
o telegráfico, éste será dirigido a la dtada Habilitación-Pagaduría,
haciendo constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo
los datos siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza
a la que concursa.

Clnco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el
Rector de la Universidad a la que corresponda la plaza, por cual
quiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Proce
dimiento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes relación
completa de admitidos y excluidos, con Indicación de las causas
de exclusión. Contra dicha resolución, aprobando la lista de adrn!
tidos y excluidos, los interesados podrán presentar reclamación
ante el Rector en el plazo de quince días hábiles, a contar desde
el siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y
excluidos.

Seis.-Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la
constitución de la Comisión, el Presidente, previa consulta a los
restantes miembros de la misma, dictará una resolución que deberá
ser notificada a todos los interesados con una antelación mínlma
de quince días naturales respecto de la fecha del acto de cons
titución, convocando a:

al Todos los mlembr()s titulares de la Comisión y, en su caso,
los suplentes necesarios.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso,
para realizar el acto de presentación de los concursantes y con
señalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho acto,
a estos efectos, el plazo entre la fecha prevista para el acto de
constitución de la Comisión y la fecha prevista para -el acto
de presentación no podrá exceder de dos días hábiles.

Siete.-En el acto de presentación los concursantes entregarán
al Presidente de la Comisión la documentación señalada en los
artículos 9 y 10 del Real Decreto_1427/1986, de 13 de junío
(ICBoletín Oficial del Estado» de -11 de julio), en su caso, según
se trate de concurso o de concurso de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisi6n de plazas
deberán presentar en la Secretaria General de la Universidad, en
el plazo de quince días hábiles siguientes·al de concluir la actuación
de la Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los siguien
tes documentos:

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o psíquico que imposibilite para el desempeño de
las mnciones correspondientes a Profesor de Universidad, expe
didas por la Direcci6n Provincial o Consejería, según proceda,
competentes en la materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi
nistración del Estado, Institucional o Local, ni de las Adminis
tración de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente
disciplinario. y no hallarse Inhabilitado para el ejercicio de la fun~

ción pública.

Los que tuvieran la condición de mncionarios de carrera estarán
exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo pre- 
sentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan
acreditativa de su condición de funcionario y cuantas circunstan
cias consten en su hoja de servicios.

Palma de Mallorca, 18 de octubre de 1993.-EI Reclor, Nadal
Bade Nlcoláu.

ANEXO 1

Número de plazas: Dos. Plazas números: 321 y 322. Cuerpo
al que pertenecen las plazas: Profesores Titulares de Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponden: «Matemática Apli
cada... Departamento al que están adscritas: Ciencias Matemáticas
e Informática. Actividades a realizar por quien obtenga las plazas:
Las propias del área. Clase de convocatoria: Concurso de méritos.



ANEXO 11

UNIVERSIDAD DE...

Excmo. y Magreo. Sr.:
Convocada(s) a concurso de plaza(s)

de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicito ser admitido como
aspirante para su provisión.

111, DATOS ACAOEMICOS
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l. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO .....................................................................................................+ .

.. ': ..

Cuerpo Docente de .
Arca de conocimiento \ .
Departamento .
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria : .

Docencia previa: . .

......................................................................................................................................................
Fecha de convocatoria (<<BOEJ> de .........•.•...............................)
Concurso: Ordinario O de Méritqs O .....................................................................................................................................................

f,,'"

Documentación que se adjunta:

EXC~tO. SR. RECTOR MAGNiFICO DE L\ UNIVERSID.\D DE..

Forma en que se abonan los derechos y tasas:,..,---------",-------....."
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a de de .
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En

Giro telegráfico 1 1 .
Giro postal ..

Pago en Habilitación.", .

EL ABAJO F1RMANTE, D. . ...

SOLICITA: ser admilido al concurso/meritos a la plaza de .
en el área de conocimiento de .
comprometiéndose. caso de superarlo, a fonnular el juramento o promesa de
acuerdo Con lo est.ablwdo en el Real Decreto 70711979, de ) de abril

DECLARA: que son cienos todos y cada uno de 105 dalos consignados en esta solicitud. que
reúne las condiciones eXigidas en la convocatoria anterionnente refenda y lodas
las necesarias para el acceso a la Función Públlca.

11. DATOS PERSONJ"LES

Primcr aPtllido St-Iundo aptJhdo Nombrc

F«hl dc nlClmlcnlo lupr Pro... incil DNI,

Doml~'ilio Telefono

Múnlciplo Prol'inú:l CódilO PO\l.1

Caso de ser funcionario de Carrera:

~nomlnlClón del CUCIl'lO u pl:ll.ll Or'lnumo F«h. dc in,ruo N,o Relulro de PCROnl1

Situación ( Activo O
Excedente Volunlario O Servo especiales O Otras ..........

.._-.---_._----'--



ANEXO IJI
MODELO DE CURRICL'LL'M

1. DAros PERSONALES

Apellidos y nombre : ..
Nümero del DNI Lugar y fecha de expedición .
Nacimiento: Provincia y localidad Fecha .
Residencia: Provincia Localidad .
Domicilio Telefono Estado civil .
Facultad o Escuela actual .
D:panamcnto o Unidad docente actual .
Categoría ¡clual como Profesor contratado o inlerino , .

11 TITLU1S ~('",nF\lIC()~
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111. PUESTOS DOCENTES OESEMPEr'l"OOS

Or¡anlsmo Rt'lmC'n
Fethl de Fecha

CIltfjonl AcllvUiad nombramll:nto de cne
o Ctnlro dtJlcaclon o contrato o tennln.ci6n

IV. "crIVIDAlJ DOCENTE DESEMPEÑAD"

V. "cnVIO"O INVESTIO"OOR" DESEMPEN"DA (prop-amu y puntOl)
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VI. PUBLICACIONES (libro,}

TilUlo Fecha publicado" Editorial

VII. PUBl..ICACIONES (aniculo1! (')

Titulo RtvulI o di. no FC'Cha publicación Nu.mero
de plllnu

I

I

\'\ Ind¡~3r tr3b:1I~lS ('1'1 prenS3. JUSlll;c3ndo su J(eplaClon por 13 [e\"llla edllOTa

VIII. OTRAS PUBUC.,ClONES

IX. OTROS TRABAJOS DE INVESTIGAClON
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XI". CURSOS 't' SE\Il;-;,,¡UOS REnnlDUS ll\ln Indiuricn d~' (\'nlfll u OrplHlnllJ. m~ltri;,11

l ((~-h~ d\' nkbr~(I\Jnl

~ .xV. BEO·.s. "YUD... S y PREMIOS RECIBIDOS (COl1 poucrioridad. la lItcn(lal\J~1 1

XVI ACTIVIDAD EN EMPRU'S y PROFHIO:"l LIBRE

f-I-----

XVII. OTROS MERITOS DOCENTES O DE INVESTIGACION

•

XVIII. OTROS MERITOS

XIX DIUGENCI.\ DE REF"RE~OO DE CURRICULUM

El abajo (innante. D .

........_ Número de Registro de Personal........................... y .

......................................................................................................................................................
I1ndiqune: el Cuerpo, Que pcnenc(e)

se: responsabiliza de la veracidad de los dalos contenidos en el prt'5ente currículum.
compromeli¿ndose a apon<1r. en su caso. las pruebas documentales Que le sean requeridas.
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